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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 323/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de ie!Jrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 
---- --------- -- ---------- -------------- - - ---------~-----~-

Constancias Registro 
---·------------------ -- -- . - --------------!~---

Oficio LIV/SG/SSL YP/DJ/1 o.3226 /2019 de Alfonso de Jesús Sotelo 
Martinez, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 

Anexos en copias certificadas: 

i. Otício PDM/046/'I AÑ0/2018, de dieciocho de diciembre de ~il 
dieciocho. ~ 

2. Oficio LIVLEG/CHPyCP/DIP.RME/0136/2019, de veintitrés de enero 
de dos mil diecinueve. 

003794 

y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. , 
Documentales recibi~ en la Oficina de Certificación J 

~~ 
Ciudad de México, a catorce de febrer~dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para ~~ ~ectos legales a que haya lugar, el 

oficio y anexos del Presidente de ~esa Directiva del Congreso de 

Morelos, a quien se tiene por ,.~entado con la personalidad que tiene 

reconocída en autos, mediante~cual, en cumplimiento al requerimiento 

formulado en proveído de pe~isiete de enero del año en curso, manifiesta 

que el Poder Legislativo ~ entidad tiene imposibilidad legal y material 

para cumplir con la sentencia dictada en este asunto, en virtud de que: "[. . .] 

aprobaron un divers~ctamen de presupuesto de Egreso (sic) para el 

gobierno del Estado de More/os, para el ejercicio fiscal del primero de enero 

al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, en el que se dejó de 

observar lo requerido por el suscrito, es decir, se omitió contemplar el rubro 

o etíquetación de recursos necesanos, para el pago de las pensiones 

otorgadas por el Congreso del Estado de More/os a diversos trabajadores 

del Tribunal Superior de Justicia.". 

 
 
 
 
 



CONTIROVERSIA CONSTITUCIONAL 323/20·1 ~r 

Lo anten1or, con fundarnEmto en los a:rt1cu!o~:; 11 ,, párrafo primero 1, 46, 

párrafo prirnero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fmcciones 1 y 11 del 

Artículo ·10!5 ele la Constitución Política de los Esta.clos Unidos Mexicanos. 

Notiifíquies;e. 

Lo proveyó y firma el Ministro Ar1r.uro Zaldívar Lelo de Larre·a, 

Presidente de la Suprema Corte de Justic:ía i:h~ la Nación, quiEm act1'..Ja 

con Cannína Cortés F~odrí~;iuez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controvi:~rsias Constitucionales y de Acciones de 'lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 Articwo -1 ·1. ~:1 actor, el demandado y, en ·~u caso, el tercero intE·•G:;ado rlelJ·,·!·,m co.·npEnecer a ¡uicio por conducto ele 
los funcíc1·1rn os que, en términos ele las :101Tnas que los rigen es·.f,r, f<1C1;l1a·)ns para rnpresentfülo~ .. ::n tocio caso, ::;e 
presurni·a 01.1e quie:1 comparezca a juiCP) goza de la representacion leqal y cuentn c:on la capacidcid para hacer o, 
salvo pru.:·t1;:. en contrario.[ ... ] 
2 Artíc:u:o 41i Las partes condenadas informarán en el plazo otoniaclo por h ,;r:.11.encia, ·jel cumpliminnto de la rnisr kl 

al Presdu1c'J de la Suprema Corte de .Justicia ele la Nación, quien res:)l1•()1:. si 2,quél:a ha quedc:do debidam,31·.1.e 
cumplida ¡ ; 
2 Artíc:u:o 5C· No pudrá archivarse nin~JG 1·1 '"xpedientc.; sin que qucCiié : u1n1111:•.i 'el ::rn· kr ,(:1a o SE hub1erE: 8)<lingu1clc la 
materia éJE' le: 21ecuciór1. 
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